
2 4 PERJUICIOS 

gobiernos lian distribuido y derramado á ruanos llenas 
el dinero de los pueblos. Guerras injustas é insensatas, 
manía de colonizar, empeño de crear innumerablesdesti-
nos, todo esto para atender y colocar á determinadas 
clientelas; hé aquí el principal origen del déficit y la fu
nesta causa de las bancarrotas ó grandes deudas. En el 
dia corroe el déficit á casi todos los gobiernos, á pesar de 
la enorme cifra del presupuesto de ingresos. El déficit 
es, no solo otro obstáculo mas para las reformas econó
micas, sino que multiplica los mismos abusos que de
bieran reformarse. No se innove nada que pueda aumen
tar el déficit se dice; al contrario; recargo en las contri
buciones; nuevos impuestos; sálgase del paso: esto se di
ce, y se hace. 

Asi crece el déficit, asi los gastos del listado se au 
mentan, asi un mal estar general se anuncia sorda
mente por toda la líuropa. Presumimos los resultados 
que al fin surgirán de este orden de cosas. 

En España parece el déficit una necesidad del gobier
no. Hace nada que se convirtió la deuda flotante del te
soro, recargándola de los Lítalos del 5 por ciento en unos 
dos mil millones, y ya el déficit en favor del banco por 
los contratos con el gobierno asciende á 150 ó mas mi
llones después de desatender en gran parle, las clases 
pasivas y otras atenciones del presupuesto: y téngase en 
cuenta que esto lia sido, después de aumentar las cuotas 
de las contribuciones del modo exorbitante en que boy 
se encuentran. Después de lodo existen las mismas tra
bas, que detienen y encadenan el fomento de todas las 
industrias: no puede darse á nuestro ver, peor modo de 
gobernar. Y no nos arredra el aumento de las contribu
ciones, sino el que no puedan payarse sin destruir com
pletamente el pais, puesto que no siguen la misma pro
porción los medios de producir. Veamos lo que sobre el 
asunto bace una nación ilustrada. 
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No se ha emprendido reforma alguna económica pol
los grandes hombres deEstado en Inglaterra, que no fue
ra con el objeto de aumentar los medios de producción. 
Esta ha sido la clave de su sistema. Convencidos de que 
cuanto mas trabajo, mas productos, y mascambios haya, 
y cuanto mas baratos sean los artículos de consumo, 
mas rico será el pais, y mas también la hacienda públi
ca, no han reparado en suprimir ó aminorar derechos, 
seguros de hallar luego abundante recompensa. Solo asi 
puede concebirse la asombrosa suma á que gradualmen
te han ido subiendo los valores de las rentas públicas. 
Si nos fijamos en estos últimos tiempos, son portentosos 
los resultados. Las aduanas inglesas en 1820 no produ
cían mas que 1,180 millones de rs. vn.; pero se empren
de la reforma de reducciones y supresiones de derechos, 
y se observa que siguen los valores una escala ascenden
te hasta la cantidad de 2,200 millones de rs. que produ
jeron en 1839. Entre los derechos suprimidos en este pe
riodo, los había de rendimientos importantes, los del ca-
holage, abolidos en 1851, producían de 80 á 88 millones 
de rs. Estos resultados debidos en gran parle á los es
fuerzos de Huskisson, han sido iguales siempre que se 
ha aplicado el mismo sistema; las reformas emprendidas 
por l'eel lo demuestran. ¿Cuáles han sido sus efectos? 
«Los progresosde las reñías (decía un acreditado periódico 
francés) (1) han sido todavía mas considerables que en
tre nosotros, y es preciso no perder de vista que á pesar 
de las reducciones enormes y sucesivas que han sufrido 
después de mas de 20 años los derechos sobre los princi
pales objetos de consumo, los progresos de las rentas se 
mantienen y se aumentan en Inglaterra. Entre nosotros 
sucede lo contrario: los derechos de consumo se manlie-

(1) La Illustration, diario universal en su número de 24 de oc
tubre de 1846. 
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nen lo misino, y aun se aumentan ; y si los progresos 
de la industria y el aumento de la población no suminis
tran nuevos alimentos al consumo, veremos de crecer 
las rentas de otros impuestos, como lo han sido es
te año el azúcar de las colonias y las sales.» 

Para atender al vacio momentáneo que en el tesoro 
público dejaba la abolición ó disminución de estos dere
chos, se han efectuado reducciones convenientes en los 
empleos y gastos públicos, ó se ha hecho uso del crédito, 
ó se ha impuesto una contribución temporal como la 
propuesta y aprobada á Sir Robert Peel de un 5 por 
ciento sobre las rentas (INCOMK-TAX) que escediesen de 15 
mil reales anuales. Solo haciendo producir asi al pais, 
se concibe como esta nación admirable pueda pagar 
sobre cinco mil millones por contribuciones al Estado, y 
poco menos entre la contribución de pobres y distintos 
gastos locales. Tales son los maravillosos efectos de la 
producción cuando un gobierno ilustrado no la opone 
trabas, sino que por el contrario aparta todas las que 
puedan perjudicarla. 

Brevemente bosquejado él daño que ocasionan las 
rentas estancadas, los obstáculos que encuentran las re
formas económicas y la manera de efectuarlas una na
ción poderosa y entendida, deducimos que la reforma 
puede y debe emprenderse á pesar de los obtáculos. En 
este concepto nos parece, que suprimiéndose el estanco, 
debiera pasar el tabaco á la renta de aduanas con un 
módico derecho de importación, empezando por enage-
nar el Estado sus salinas y dejar la sal absolutamente li-
brede toda traba é impuesto. No basta esto solo. Seme
jante medida seria el primer paso de las mejoras, es pre
ciso estenderlas, desarollarlas, y aunque en la escala 
lenta y gradual pero bien calculada que se sigue en In 
glaterra, concluir por dar todas las proporciones, enlace 
y consistencia que necesita la reforma. Solo asi es como 
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comprendemos que la España pueda llegar al término de 
pagar la deuda, readquirir el crédito y prosperidad y 
poderío entre las naciones de dentro y fuera de Eu
ropa. 

MANUEL AZPILCUETA. 



NECESIDAD E IMPORTANCIA 
DE 

ARTICULO II (1). 

HISPANA, célebre por sus gloriosos recuerdos, pero des • 
conocida en la actualidad; fué la primera nación de Eu
ropa que hizo incalculables esfuerzos é inverüó cuantio
sas sumas para obtener una estadística, adecuada á las 
necesidades de su administración. Pero desde aquellos 
felices tiempos, lodos los ensayos que se lian hecho pos
teriormente han sido inútiles, ya por falta de un buen 
plan, ó ya también por la inconstancia, trastornos y vi
cisitudes que aquejan constantemente á nuestro pais en 
todo lo que vá de siglo. Así es que España carece en la 
actualidad de una estadística, cual el estado de su civi
lización reclama, pues los datos reunidos en épocas re
motas no pueden dar á conocer la sociedad moderna, y 
los reunidos posteriormente por su imperfección é inexacti
tud, como por su carácter aislado ó de localidad no pue-

(1) El anterior se halla en la página 415 del tomo primero. 
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den ofrecer al gobierno los hechos sociales que caracte
rizan la España presente. Pero á pesar de todo, los unos 
y los otros pueden servir á la administración como ele
mentos ó términos de comparación para comprobar la 
exactitud de los ulteriores trabajos estadísticos que eje
cute y conocer la diferencia que hay entre la sociedad de 
entonces y la de ahora. 

Sabido es por cuantos han estudiado la historia de la 
administración civil de España que en tiempo de Felipe II 
fué encargado el maestro Esquivel por este célebre mo
narca de recorrer el territorio español y reunir los 
dalos que le suministrasen sus investigaciones pa
ra presentar una completa y detallada descripción 
topográfica del pais. En 1575 , en vida del mismo 
rey, se dirigió á todos los pueblos un interiogatorio com
prensivo de varias preguntas relativas á la historia , to
pografía, economía , población , agricultura, industria, 
comercio, amortización, administración, etc. de cada 
pueblo. Pero el resultado de ambas operaciones es desco
nocido, habiendo quedado sepultados en el polvo de nues
tros archivos. Esto solo demuestra, sin embargo, hasta 
la evidencia, lo adelantada que estaba la administración 
española, en la época á que nos referirnos, en conoci
mientos económico-estadísticos, al paso que las demás 
naciones que hoy nos aventajan en civilización no com
prendían toda la importancia de estos trabajos, escep-
tuando algunos insignificantes esfuerzos de muy pocos 
particulares. 

La real orden é instrucción de 19 de octubre de 1749 
ordenáronla ejecución de un vasto pensamiento para 
averiguar toda clase de riqueza imponible y establecer 
una sola contribución en lugar de las que componían 
las rentas provinciales. Los elementos y plan de ejecu
ción de este trabajo estadístico hacen el mejor elogio del 
célebre ministro, el señor marqués de la Ensenada, y re-
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velan la grande altura á que habian llegado los pr inci
pios de administración y economía pública en nuestro 
pais. La minuciosidad é inteligencia con que se llevó á 
efecto esta delicada operación; los detalles, el método sen
cillo y la clara clasificación de los estreñios que la mis
ma abrazaba no dejan que desear á los hombres entendi
dos en la materia. No hablaremos de la parte relativa á 
la riqueza inmueble, industria, comercio y ganadería, 
por no ser este su verdadero lugar, solo sí advertiremos 
que la población, objeto del presente trabajo, ocupa un 
lugar muy distinguí ¡o en esta operación estadística. El 
conocimiento de los habitantes no solo se estendia á ins. 
cribir aquellas personas que por su industria, arte , oficio 
ó comercio estuvieran sujetas á la única contribución que 
se trataba de establecer, sino que comprendía también 
pormenores y noticias muy circunstanciadas acerca de 
diferentes hechos políticos y sociales concernientes á la 
población que la administración necesitaba conocer para 
resolver con acierto cuestiones de la mayor importancia. 

La inscripción se verificó espresando el nombre y 
apellido de los gefes de familia, la profesión, arte ú ofi
cio, ó el modo de existir que tuviese en la sociedad, el 
número de personas de ambos sexos que componían la 
familia, ya fuesen hermanos, hijos y criados ó ya oficia
les y aprendices y la edad de cada uno (pregunta 7.* del 
interrogatorio). Según la 56 y 58, al determinar en glo
bo el número de vecinos de que constaba el pueblo, de
bía indicarse cual era el de los habitantes en el campo 
y cual en las ciudades, asi como también el de pobres de 
solemnidad y clérigos. Los resúmenes de esta vasta ope
ración existen en la Dirección de estadística de la rique
za; y en los archivos de reñías de provincia obran los 
pormenores y estados parciales en voluminosas coleccio
nes, cuyos dalos han servido y sirven en muchas cues
tiones de comprobantes de los derechos alegados por al-
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guu interesado. Los resultados de este trabajo no han 
correspondido á las esperanzas del gobierno, ni á los se
senta y tantos millones que se invirtieron en su forma
ción, no porque ellos adoleciesen de graves defectos 
sino porque el objeto que motivó su ejecución, el esla-
blecimientodeuna sola contribución, encontró obstáculos 
y dilicullíitles inseparables á una reforma tan radical 
del sistema rentístico. Ademas, la estadística del marqués 
déla Ensenada, no es el fruto de un sistema completo: so
lo comprende las provincias de la corona de Castilla, pues 
en aquella época no existían la unidad y centralización 
política y administrativa de España. El principado de Ca
taluña se regia por las bases del catastro formadoparala 
aplicación de este impuesto; Aragón, Valencia é Islas Ba
leares por las formadas parala contribución de equivalente 
y talla; bases adquiridas casi al mismo tiempo y bajo los 
mismos principios que las déla estadística de Ensenada. El 
conjunto de todos estos hechos son unos escelenles medios 
de comprobación, no solo en la parte relativa á la rique. 
za imponible, sino también respecto al número de almas 
de cada una de las fracciones en que entonces estaba dividi
do el territorio español. 

Otras dos operaciones, concernientes esclusivamente 
al conocimiento de los habitantes del reino tuvieron lugar 
en 1768 y 1797. La primera fué confiada á los Obispos y 
Prelados y la segunda á los Intendentes de rentas. Los 
elementos de estos dos censos generales de población son 
casi idénticos. La inscripción de los habitantes de cada 
localidad se verificó en globo , no nominatin , como 
aconsejan los principios de la estadística; comprendía 
ademas el sexo, la profesión, ó condición social de la 
persona inscrita, y el número de casas útiles y arruina
das, con otros detalles no menos importantes á la admi
nistración. 

•Otros trabajos estadísticos se han ejecutado posterior-
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nienle; tales son los de 1802 en tiempo del ministerio 
Soler, los del Señor Gara y en 1817 á 1820 para estable
cer una contribución general, los relativos al censo elec
toral de 1822 y otros, que aunque costosos é importan
tes no produjeron todos los electos que eran de desear. 
Mas todas estas operaciones, si se escepluan las dos pri
meras, esto es, las de 1768 y 1797 , no merecen que se 
haga mención de su historia ni de sus principios de 
ejecución , palique la vaguedad del plan en las unas 
y la poca constancia de la administración en correjir por 
medio de ulteriores trabajos los delectes de que adolecie
ran lasotras, hacen que ellas no puedan servir de guia ni 
admitirse como modelos Dará los proyectos generalesque 
en adelante se emprendan. Asi es que los dalos de 
población que actualmente posee el gobierno no solo son 
inútiles por su inexactitud, sino lambicn porque los que 
carecen de este deTeclo se relieren á Una época muy dis
tante de la presente, y no representan ni la verdadera 
población de España ni las necesidades que le aquejan. 

En prueba de ello, presentamos el siguiente estado 
formado de los dalos estadísticos que un notable publi
cista, el señor D. Pascual Madoz, acaba de publicar en 
su interesante diccionario geográfico-esladislico. 
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Población de España, según el Sr. D. Pascual Madoz. 

El Sr. Madoz asegura que estos dalos y los relativos ¿ 
los siglos XV y XVI que suponen en 9.080,191 el núme
ro de habUanles, son los únicos que posee el gobierno 
sobre la población de España. 

Con solo pasar la visla sobre los elementos del ante
rior estado, se comprende fácilmente la poca confianza 
que ellos deben inspirar á la administración. Si escep-
tuamos los dos censos de 1787 y 897 que fueron forma
dos y redactados con mas esmero y con objeto de averi. 
guar únicamente la población de la península, lodos los 
demás dalos referentes á épocas anteriores ó posteriores 
no merecen crédilo alguno, ni aun sirven para conocer 
en globo el aumento ó disminución que la población ba
ya recibido en los distintos periodos que ellos compren
den. Desde 1822 á 852 inclusive, la población lia dismi
nuido considerablemente en el espacio de diez años, según 
los referidos dalos, sin que pueda señalarse una causa 
baslanle influyente que baya podido ocasionar esta dis
minución. Mas la irregularidad mas chocante y digna de 

TOMO II. 5 

r -
H ANOS. S 

1767. 
1787. 
1797. 
1822. 
1831. 
1852. 
1835. 
1834. 
1830. 
1857. 

POBLACIÓN. 

ALMAS. 

9.159.999 
10.2(50,357. 
10.541,221. 

• 11.001,801. 
11.207,059. 
ll.lo8,274. 
11.102,707. 
12.919,739. 
11.800,415. 
12 222,872. 
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llamar la atención es la que se nota en la población que 
el Sr. Madoz tlá á España en 1834 comparada con la 
de 1856. En el corlo periodo de dos años el número de 
almas lia disminuido en 319,52,6. Estas bruscas y re
pentinas alteraciones no bay causa alguna que las justi
fique. Las calamidades que aílijen á la humanidad nun
ca se presentan con tanto rigor, ó al menos se tiene obser
vado, que cuando alguna epidemia, guerra ú otro cualquier 
acontecimiento viene á diezmar un pueblo; por leyes in
comprensibles á la razón del bombre, la fecundidad de 
la especie aumenta en proporción del mal. Y no habien
do ocurrido esto en el periodo á que nos referimos, es 
preciso concluir que tales hechos son inexactos, bien sea 
por vicio del plan seguido para su adquisición ó ya por 
los defectos de los métodos empleados en su redacción. 

No merecen tampoco el mayor crédito los datos es
tadísticos sobre población que espresa el siguiente esta
do, según el censo del siglo XVI. Por masque estos he
chos sean apreciables bajo el punto de vista de pertene
cer á una época bien distante de la presente, ellos no 
pueden llenar los deseos de una estadística, ni satisfacer 
á la administración. 

Población de España según el censo del siglo XVI, publicado 
en 1829 en virtud de una real orden, y oíros documentos 
de fecha posterior, comprendidos enel mismo. 

AÑOS. 

1482. 
1541. 
1587. 
1594. 
1768. 

POBLACIÓN. 

7.900.000 
6.990,262 
6.631,929 
7.364,057 
6.689,874 
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La historia de estas operaciones estadísticas revelan 
todo el valor que á ellas debe darse. Según el informe 
de Alonso Quintanilla que figura al folio 94 de dicho cen
so toda la corona de Castilla constaba en 1402 de7.900,000 
almas. Los datos relativos á 1541 se han sacado del li
bro del repartimiento de los ocho millones de donativo, 
que por esta circunstancia comprendía á todas las cla
ses de la sociedad, así á los pecheros y nobles como al 
clero. Mas como esta imposición solo pesaba sobre las 
provincias de Castilla, para el referido trabajo se pre
sentaron los antecedentes que en Iosarchivos existían 
respecto al número de almas de las demás provincias 
exentas. 

Fácilmente se comprenderá que las operaciones es
tadísticas ejecutadas con un objeto fiscal, siempre alarmante 
á los intereses de los ciudadanos, nunca pueden dar un 
buen resultado, nunca pueden ser sus elementos la es-
presíonde la exactitud, aunque el pensamiento que á ella 
presidiera y los métodos de ejecución que se emplearan 
fuesen los mas conformes á los sanos principios de la es
tadística y ciencia administrativa. Estas circunstancias no 
concurrieron en la formación del libro del repartimien
to de los ocho millones. Solo se tuvo presente la idea de ave
riguar el número de vecinos llamados á prestar este do
nativo. De suerte que esta operación solo tuvo un objeto 
puramente fiscal, y no se eslendió á pormenores y 
detalles para conocer exactamente esa misma pobla
ción. 

Las mismas observaciones y defectos son aplicables á 
los demás dalos del estado precedente. Los relativos al 
año 1587 son tomados de las relaciones de vecindario da
das por los RR. Obispos y Prelados de la corona de Cas
illa, y aunque en dichas relaciones van inclusos los obis
pados de Pamplona y Canarias que no entraron en el 
cálculo de Quintanilla fallan muchos pueblos de las ór-
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llenes militares y particularmente lodos los correspon
dientes á la de S. Juan. De otro vicio no menos capital 
adolece el trabajo de 1694. Este se ha formado de los 
libros de encabezamiento de las alcabalas y repartimien
to del servicio militar, habiendo muchos pueblos exentos 
y no pocas personas privilegiadas. 

Todas estas noticias es preciso recibirlas con descon
fianza, no solo por los defectos que hemos indicado, sino 
por cuanto ellas no son el resultado de un plan unifor
me y bien concebido. 

Las que sin dispula alguna merecen mayor crédito, 
sirviendo ademas de bastante utilidad á las personas que 
se ocupan de esta clase de esludios son las relativas á los 
censos de 1787 y 1797. Aunque estos no llenen todas 
las condiciones que aconseja la ciencia estadística por no 
haber sido formados inscribiendo nominalin individuo por 
individuo, según la residencia de hecho, ni porhaber sido 
ejecutados en un dia determinado, para evitar los dobles 
empleos á que dan lugar las poblaciones flotantes, com
prenden sin embargo los demás elementos indispensa
bles para apreciar el valor de la población no solo por 
el número total de habitantes, sino por las diferentes 
condiciones sociales que los mismos representan y 
porotras muchas noticias no menos interesantes á la ad
ministración. 

Los hechos que ellos revelan hacen la pintura mas 
exacta de nuestra antigua sociedad, déla España del siglo 
XVIII. Comparándolos con los pocos é inexactos que po
seernos de la época presente se comprende el gran paso 
que nuestro pais ha dado en la carrera de la civilización, 
y libertad. Comparación que será mas precisa el dia en que 
la administración dote á España de un buen censo de po
blación. Por lo mismo nos parece oportuno presentar en 
los siguientes Ires estados los diferentes elementos de la 
población española en los dos periodos arriba indicados. 
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Es preciso tener présenle para conpeer y apreciar el 
aumento que se nota en 1797 de pueblos., parroquias y 
habitanles que la operación de 1787 se verificó por Obis
pados y la de los diez años después por Intendencias. De 
aquí debió resultar que muchos pueblos que correspon-
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dian á diócesis nullius no fueron inscritos en la primera 
y sí en la segunda. 

Las diferencias que se notan en varias partidas de 
este estado son debidas las unas á las causas que deja
mos indicadas y las otras á que como observan los re
dactores del censo de 1797, los pueblos no se prestaron 
gustosos á responder con exactitud á las preguntas que 
les hicieron los Intendentes y demás magistrados por te
mor de que sus respuestas sirviesen para el aumento de 
las contribuciones entonces existentes ó para la creación 
de otras nuevas. 

Es y será siempre un mal muy grave confiar estas 
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delicadas operaciones á personas que por su posición so
cial y dependencia del poder pueden inspirar recelos de 
que sus medidas puramente administrativas envuelvan 
un pensamiento fiscal. Por esta razón los paises mas 
adelantados que el nuestro en esta clase de trabajos, han 
hecho los mayores esfuerzos por vencer estas prevencio
nes y cuando las han visto muy arraigadas han cuidado 
mucho de echar mano de aquellas autoridades que ins
piran mayor confianza a los pueblos. 

39 
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Otro tanto debe decirse de este último estado que re
presenta la condición social de los habitantes. Mas la ba
ja que se observa en la clase agrícola y el aumento en 
la industrial debe atribuirse á haber contado en el censo 
de 1707 como labradores á muchos individuos que solo 
se ocupaban en las faenas del campo dos ó tres meses 
del año, y los restantes en el ejercicio de las artes : por 
cuya razón fueron comprendidos en esta última clase al 
hacer la enumeración de 1797. 

Es ciertamente muy eslraño que un gobierno que so
lo posee datos antiguos, incompletos é inexactos sobre 
población, se atreva á resolver las diüciles cuestiones ad
ministrativas que á cada instante se presentan á su deli
beración; pero es aun mucho mas raro que á pesar de 
esta falta casi absoluta del conocimiento de las cosas no 
se apresure á llenar un vacio que tanto tiempo hace re
clama el bienestar de la nación. Lo que no debe cau
sar estrañeza ni sorprender á los que reconocen la in
mensa utilidad de un censo de población , parlicular-
meate en un pais en que como el nuestro, la población es 
la base de diferentes impuestos y de muchas medidas de 
gobierno y derecho público, es que las resoluciones que 
la administración adopta den resultados opuestos á los que 
la misma se propusiera obtener ¿Qué analogía o seme
janza pueden guardar no solo la población del siglo XVI, 
sino también la de los años 1768 y 1797 con la actual? 
La población de entonces ha variado indudablemente en 
número y cambiado de formas y principios. La sociedad 
del siglo XVI y aun la del XVIII es muy diferente de la de 
la mitad del siglo XIX. La civilización presente descansa 
sobre bases muy distintas. Las innovaciones introducidas 
de 50 años acá, merced al progreso constante de los pue
blos han alterado profundamente la fuerza y condición 
social del pueblo español. Las necesidades y exigencias 
actuales no pueden ser apreciadas debidamente por los 
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únicos datos que sobre población posee el gobierno. Este 
estado de cosas, este incalificable abandono es origen de 
infinitos males, causa de innumerables errores y perenne 
manantial de injusticias y desaciertos. Si el benéfico in
flujo de la administración ba de dar los opimos frutos 
que con tanta ansia esperan los pueblos es indispensable 
que el gobierno se apresure por medio de una operación 
general y bien concebida á formar el censo de la pobla
ción española. Es preciso que demuestre á la nación 
cuales son los cambios ó alteraciones que lian sufrido el 
número y condición social de sus babllanles desde 
1797 que tuvo lugar la última inscripción. De este mo
do se sabría la influencia que sobre la población de Es
paña habían ejercido la pérdida de nuestras colonias, las 
cuales absorvian en otro tiempo la parle mas escogida y 
productora de la juventud de la metrópoli, la desamorti
zación civil y eclesiástica verificada recientemente; la 
abolición de mas de lies mil conventos de frailes y de 
monjas que encerraban cerca de 200,000 célibes y otras 
muchas mejoras, bijas de nuestra revolución política. 
Sin un censo de población, ejecutado conforme á.los 
principios de la ciencia estadística y á la esperiencia de 
otros países no puede conocerse ni apreciarse justamente 
las ventajas de nuestro actual orden de cosas. 

Los pueblos se entusiasman, pero no se gobiernan 
con brillantes discursos y pomposas teorías. La adminis
tración es una ciencia de aplicación y descansan única
mente sus resoluciones sobre hechos bien comprobados 
y exactos por consiguiente. Administrar en virtud de 
conjeturas mas ó menos probables y fundadas es cami
nar al acaso, es esponér una población á las funestas con
secuencias que en nuestro juicio han producido las cir
culares sobre subsistencias publicadas recientemente 
por el ministro de la gobernación. 

Terminada ya la historia de los métodos, sistemas y 


